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PROTOCOLO 

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIA 

2013 1 05 01 P2153 

———€ONSTEFUCION DE-COMPAÑIA —Ena—Ciudad-de—San golqui;——|-—— 

Cabecera Cantoral -——de— * 

Rumiñahui, República del 

OTORGADO POR: Ecuador, hoy día miércoles ||, qa 

WILFRIDO GILBERTO BANDA TRECE-de Febrero del-dos mil p : 

RUIZ Y OTROS. trece; ante mí, doctor CARLOS 

MARTÍNEZ PAREDES, y 

SN” TN Notario de éste Cantón, 

CUANTÍA; 5. 880,00 ) comparecen los señores 

== WILFRIDO. GILBERTO 

DI: TRES COPIAS BANDA RUIZ de estado civil 

soltero// RUTH CRISTINA 

289623 BANDA SEGARRA, casada; 

VMC TATIANA PILAR BANDA 

SEGARRA, casada: OSCAR 

WILFRIDO BANDA 

SEGARRA, soltero, / por us 

propios derechos.- / Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de transito por esta Y) 

ciudad, capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy . 

fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, que en copias p 

debidamente certificadas por mí agrego a la presente escritura como   
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



documento habilitante. Advertidos que fueron por mí el Notario de los ' 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

1 

2 efectos y resultados de esta escritura, así como examinada en forma 

3 aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de la misma sin / 

4 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

5 que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me entregan, cuyo 

6 tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: SEÑOR : 

7 NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

-g- insertar una de constitución simultánea de compañía anónima, contenida | 

9 en las siguientes cláusulas: ( PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

40 Intervienen en el otorgamiento de esta escritura los señores WILFRIDO 

4“ GILBERTO BANDA RUIZ de gastado civil soltero, RUTH CRISTINA 

12 BANDA SEGARRA, casada; TATIANA PILAR BANDA SEGARRA, 

13 casada; ¿ÓSCAR WILFRIDO BANDA SEGARRA, soltero;- todos de 

44 nacionalidad ecuatorianos, capaces para tratar y contratar, por sus propios 

45 derechos.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

46 comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, como en 

47 efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá a las as 

18 disposiciones de la Ley de Compañías, del Comercio, a los convenios de 7 

19 las partes y a las normas del Código Civil.- TERCERA.- ESTATUTO DE 

20 LA COMPAÑÍA.- TITULO 1.- Del nombre, domicilio, objeto y plazo 

91 Artículo 1.- Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye es: 

2, | TRANSARRIEROS S.A. - Artículo 2.- La compañía es de nacionalidad A 

23 Ecuatoriana y el domicilio principal es el Cantón Quito, Parroquia E 

24 Alangasí, Calle Juan María Lema N.-55, podrá establecer agencias, 

25 sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

26 lugares dentro del territorio nacional o p el exterior, sujetándose a las 

27 disposiciones legales correspondientes.- Artículo 3.- OBJETO SOCIAL.- 

28 “La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a
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nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de 0900902 
  

Orgánica del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus 
  

reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos 
  

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
  

compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 
  

A 
mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto 
  

social”. + Los permisos de operación que reciba la compañía para 
  

la prestación del servicio- de transporte-. comercial de -carga 
  

pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
  

transito y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente 1 
  

no “son susceptibles de negociación.- + La Reforma del 
  

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
  

mas actividades de transito y transporte terrestre, lo 
  

efectuará la compañía, previo informe favorable de los 
  

competentes organismos de transito.- + La compañía en todo lo 
  

relacionad con el transito y transporte terrestre, se someterán a la 
  

Ley Orgánica de transporte terrestre transito y seguridad 
  

vial y sus reglamentos; a las regulaciones que sobre esta 
  y 

materia dictaren los organismos competentes de transporte 
  

terrestre y  transito.- + Si por efecto de la prestación del 
  

servicio deberán cumplir además normas” de seguridad, higiene, 
  

medio ambiente u otras establecióas por otros organismos, 
  

deberán en forma previa cumplirlas.- Artículo CUARTO.- Plazo.- 

  

El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA pgaw 
A IO < 

  

  

años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

  

  

  

edes del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose en 

    cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables.- Título II   
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

4 Del Capirál Autorizado, del Capital Suscrito y de las 

2 Acciones. Artículo QUINTO.- Capital Autorizado, Suscrito y de 

3 las acciones.- El capital autorizado del la compañía es de un mil 

4 setecientos sesenta dólares de los Estados Unidos de América; El 

5 capital suscrito de la compañía es de ochocientos ochenta 

6 dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

7 ochocientas ochenta acciones ordinarias y  nominativas de 

q un. valor. nominal de un dólar de los Estados Unidos de. América 

9 cada una, numeradas , ¿ónsecutivamente del cero cero uno al 

10 ochocientos ochenta / TITULO IM.- Del gobierno y de la 

41 administración.- Artículo SEXTO.- Norma general.- El gobierno 

42 de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 

42 “administración al gerente y al presidente.Z Artículo 7”.- 

14 Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el 

45 gerente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno 

16 de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

47 compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecio 

18 de aquél en el que se celebre la reunión. 1 En tales ocho días no se 

419 contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

20 junta.- Artículo OCTAVO.- Clases de juntas.- Las Juntas 

21 generales serán ordinarias y extraordinarias. Áas primeras se 

72 reunirán, por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

23 meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, 

23 para considerar los asuntos especificados en los numerales ,- 

25 SEGUNDO, TERCERO y CUARTO — del artículo DOS 

26 TRES UNO de la Ley de Compañías y cualquier otro 

27 asunto  puntualizado enel orden del día, de acuerdo 

28 conla convocatoria. Las segundas se reunirán cuando 

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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6000003 
fueren convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se 
  

Y 
hubieren promovido, en el domicilio de la compañía.- Artículo 9“.- 
  

Quórum general de instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la g 
  

junta general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de 
  

por lo menos el 50% del capital pagado, Con igual salvedad, en segunda UY
 

$
 

  

convocatoria, se instalará con el número de accionistas presentés, siempre 
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que-se-cumplanJos demásTequisitos deley.En-esta-última-convecatoria-se——|—— 
  

  

10*.- Quórum especial de instalación.- Siempre que la ley no establezca un 
  

quórum.mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, para 
  

deliberar sobre el aumento o disminución de capital; la transformación, la 
  

fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación 
  

de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 
  

cualquier modificación del estatuto con la concurrencia de al menos el 
  

y 

50% del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un quórum 
  

mayor, para que la junta se instale previa segunda convocatoria, bastará la 
  

concurrencia de la tercera parte del capital pagado. £Lsando preceda una 
  

tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se 
  

instalará con el número de accionistas presentes. De ello se dejará 
  

constancia en esta convocatoria. Artículo 11”.- Quórum de decisión.- 

  

Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la 
  

mayoría del capital pagado concurrente a la reunión.- “Artículo 12*.- 

  

Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas 

  

las facultades que la Ley confiere al órgano de gobierno de la compañía 

  

anónima.- Artículo 13.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los 

  

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

  

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro 

    del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté   
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir / 
  

  

ON a 

el acta bajo sanción de nulidad de las fesoluciones y acepten por 
  

unanimidad la celebración de la junta.- Artículo 14”.- Presidente de la 
  

compañía,- El presidente será nombrado por la junta general para un 
  

4 

periodo de tres años, a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente 
  

continuará en A ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 
  

reemplazado. ¡orresponde al presidente:- Presidir las reuniones de junta 
  

general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas;. 
  

Suscribir con el gerente los certificados provisionales o los titulos de 
  

10 
acción, y extenderlos a los accionistas; y, Subrogar al gerente en el 

q a o Se 
  

-4 4 ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se, áusentare o estuviere 
  

12 

7 
impedido de actuar, temporal o definitivamente. Artículo 15”.- Gerente de 
  

13 
la compañía.- El gerente será nombrado por la junta general para un 
  

14 
período de tres años, a cuyo término podrá ser reelegido El gerente 
  

15 
continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 
  

16 
reemplazado. Zorresponde al gerente: Convocar a las reuniones de junta 
  

17 
general; Actuar de secretario de las reuniones de junta general a las que 
  

18 
asista y firmar, con el presidente, las actas respectivas; Suscribir con el 
  

19 
presidente los certificados provisionales o los títulos de acción, y 

  

20 
extenderlos a los accionistas; Ejercer la representación legal, judicial y 
  

21 
extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 
  

22 
de la Ley de Compañías; y, Ejercer las atribuciones previstas para los 
  

23 
administradores, en la Ley de Compañías.- TITULO IV.- DE LA 

  

24 
FISCALIZACIÓN.- Artículo 16.- COMISARIOS.- La Junta General 

  

25 
nombrará un Comisario Principal y un suplente.- Durarán un año en el 

  

26 
ejercicio de sus funciones con las facultades y responsabilidades 

  

21 
establecidas en la ley de compañias y aquellas que les fije la Junta 

    28 
General, quedando autorizados para examinar los libros, comprobantes,   
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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28 

MA - 

correspondencias y más documentos de la compañía que cA2000 0 d 
  

necesarios.-. No requieren ser accionistas y podrán ser reelegidos 
  

indefinidamente. YLos comisarios presentarán al final del ejercicio 
  

económico, un informe detallado a la Junta ordinaria referente al estado 
  e 

financiero y económico de la sociedad.- Podrán solicitar se convoque a 
  

Junta General Extraordinaria, cuando un caso de emergencia así 1 
  

——requiera—FFFULO-V.=—DE-LA DISOLUCIÓN—Y LIQUIDACIÓN= | 
  

  

  

las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará 
  

con arteglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma 
  Z 

ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general designará un _. 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

                  

liquidador principal y otro suplente.- E€UARTA.- APORTES.- El capital 

de OCHOCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 880,00), ha sido íntegramente suscrito y 

pagado por los socios en numerario, el cincuenta por ciento a la 

suscripción de esta escritura pública y el cincuenta por ciento restantes en 

el plazo máximo de un año de acuerdo al Siguiente detalle: e 

CUADRO DE APORTES DE CAPITAL 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR | No.- CAPITAL 

4 SOCIOS SUSCRITO ¡ PAGADO USD | PAGAR USD | ACCIONE | TOTAL 

USD 50%  , |S0% 7 Ss USD 
— Wilfrido 220 ¿ 10  / 110 4 220 220 

Banda ! 

HH Cristina 220 « 110 m0 220 220. 

Banda 1 

+ Tatiana 220 110 110. 220 220 
Banda ¿ : 

I— Oscar 220 110 110 220 ' 220 

Banda 

|| TOTALES | 880 440 440 880 880 
  

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 
  

períodos señalados en los Artículos 14 y 15 del estatuto, se designa como 
    presidenta de la Compañía a, la Sra. CRISTINA BANDA y como Gerente   
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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$1 

12 

13 

14 

15 

16 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de la misma a WILFRIDO BANDA, respectivamente,» DISPOSICIONES 
  

GENERALES.- Los permisos de operación que reciba la Compañía para 
  

la prestación del servicio de Transporte de carga pesada, serán autorizados 
  

por los organismos competentes y no constituyen tívalos de propiedad, por 
  

consiguiente no son susceptibles de negociación.- La reforma del estatuto, 
  

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 
  

tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la Compañía, previo informe 
  

| _ favorable_de_los competentes Organismos de Tránsitd.- La compañía en. 
  

todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres se someterá a la 
  

Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; yz” a las regulaciones que 
  

sobre esta materia dictaren los Organismos competentes de Tránsito/ Las 
  

actas se llevarán en papel bon membretado con el nombre de la compañía 
  

debidamente sellada y firmada y numerada  respectivamente.- 
  

TRANSITORIA.- Facultase de manera expresa al señor WILFRIDO 
  e 

BANDA RUIZ, para que realice todos los actos conducentes y necesarios, 
  

para el perfeccionamiento y constitución de la compañía y para que 
  

convoque a la primera Junta General que será presidida por él.- Usted 
  

Señor Notario se dignará agregar las demás clausulas de estilo para la 
  

plena validez de esta clase de instrumentos públicos. Hasta aquí la minuta 
  

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 
  

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, y que, los 
  

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 
  

firmada por el señor Doctor Vidid Vivero León, afiliado del Foro de 
  

Abogados de Imbabura bajo el número 10-1983-1.- Para la celebración de 

  

  

la Ley Notarial; y leida que les fue a los comparecientes, por mí el Notario 

  

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

  

el protocolo de esta Notaría de todo cuanto doy fe.- FIR.-   
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

esta escritura pública se observaron los preceptos y requisitos previstos en _/  
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SRA. TATIANA PILAR BANDA SEGARRA 
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al CC 80359 285-1. 
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sel CC 17I4B6236-6 
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RESOLUCIÓN No. 002-CJ-017-2013-UAP-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

_ XA AXA== 0 SID ERAN DO 

Que, mediante Ingreso No. 13092-UAP-ANT-2012 de 17 de diciembre de 

2012, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 

denominada “TRANSARRIEROS S.A.” ha solicitado el informe previo de 

Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “TRANSARRIEROS S.A.” con domicilio en la parroquia 

Alangasí, cantón Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este 

Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 

CUATRO (4) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

continuación: 

  N? 

y? NOMBRES COMPLETOS DE SOCIO . 
Socios CÉDULA/RUC 

  

1 ¡WILFRIDO GILBERTO BANDA RUIZ E 1000919892 A 

  

2 [RUTH CRISTINA BANDA SEGARRA Y 1803431079 «| 

  

3 [TATIANA PILAR BANDA SEGARRA Y 1803598851 

  

4 [OSCAR WILFRIDO BANDA SEGARRA A ” 1724562366 
¿é         

  

Notaria del Cantón ; 

¿umiñodQue, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

; , 
r - . . . 

¡transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

    

   
    
   

, -RVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
£ aticulo 79 de la ¿gy Qroánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Á, . Y p: y É de 

Dz. Carlos Mario lalique e a SD Pa 

5    

      Dirección: Av. Mariscal 5! 
Sector La Pulida, antiguas ins 
Ruito — Ensador 
row antuob.es 

OLUCIÓN No. 002-CJ-017-2013-UAP-ANT 
“TRANSARRIEROS S.A.”



E 
LE We Agencia 
RS Sa Nacional 3 $ . 
SÁ de Tránsito 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada 

nivel Nacional, sujetándose a das- disposiciones de la Ley "Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

. Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

" Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha, mediante Informe Técnico 

favorable No. 2377-DT-UAP-017-2012-ANT de 26 de diciembre de 2012, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

“TRANSARRIEROS S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de Pichincha 

mediante Informe No. 016-AJ-UAP-017-2013-ANT de 07 de enero de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución /P 

os avisos Instaledones de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 002-C3-017-2013-UAP-ANT 
vno.anicohes “TRANSARRIEROS S.A.”



Agencia 
Nacional 
de Tránsito 0 0 0 0 0 0 7 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

“TRANSARRIEROS S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que 

dispone la normativa legal. 

  

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 

059-DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las 

Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y Control de 

o Transporte Terrestre, Tránsito-—y-—Seguridad Vial —el-otergamiento-de————--- + 

Informes Previos de Constitución Jurídica de servicio de transporte de carga 

—" pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “TRANSARRIEROS S.A.” con domicilio 

a en la parroquia Alangasí, cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda 

constituirse jurídicamente. 7 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

  

3. El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha 
de la Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de 
derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de 
la compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se Reglamento General de 

Motari d E 3 - ./ , » . . » e, 

cantón Aplicación y demás resoluciones expedidas por la institución. Rumiñahui 
e     

A. ¡En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
¿de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

SÍ Za ÑN 
Dz. Carlos Martínez Paredes Le po SN, 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la CompáÑea quedará AN 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica dell T, pares, ya . 

Preecón: Av. Mariscal Sucre y José Sánchez 
Sector La Pulida, antiguas instalaciones de FEREXPO 

Quita - Ecuador RESOLUCIÓN No. 002-C3-017-2013-UAP-ANT 
mwrrantactes “TRANSARRIEROS S.A.” 

  

 



Agencia 
Naciona! 
de Tránsito 

  

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidad 

Administrativa-de Pichincha de la Agencia-Nacienal deRtraRsporteFerrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el 21 de enero de 2013. 

   berg 
   

    

  

ITA 
DIRECTOR PROVINCIAL DE L AD ADMINISTRATIVA 

DE PICHINCHA 

LO CERTIFICO: 

1 
z A 

ASESOR JURIDICO DF LA UNIDAD ABMI 

ES 

    

NI 

Elaborado por: pa 

(A A na 4 
Dirección: Av. Mariscal Surre y José Sánchez 

e a do, amics Instalacacees de FEREXPO RESOLUCIÓN No. D002-CJ-017-2013-UAP-ANT 
vom ant codes “TRANSARRIEROS S.A.”
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> Banco Bolivariano C.A. o 
RUC 0990379017001 400 00 0 8 

| CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. —055011KC000021-3 

Certificamos haber recibido en depósito. en Cuenta de Integración de Capital de Ta siguiente persona jurídica en 4 
formación. TRANSARRIEROS S.A.'XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX) 

La cantidad de CUATROCIENTOS CUARENTA CON 00100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA correspondiente a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

  

  

  

  

  

NOMBRE Y CANPÑAD 
BANDA RUIZ WILFRIDO GILBERTO. 7 $110.00. 7 y) 
BANDA SEGARRA OSCAR WILFRIDO : s110.00 * Sola 

- => | —BANDA-SEGARRA-RUFH-ERISTINA : -+ --$140.00 Am 
BANDA SEGARRA TATIANA PILAR 4 $110.00 a 

TOTAL $440.00 ?       
  

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengará un interés anual 

“del .78%  .salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 dias. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos. una vez constituida la persona jurídica. de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 

. legal. después de que la autoridad competente que aprobó a la persona juridica. según sea el caso. nos haya comunicado 
“ por escrito su debida constitución. y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita. tanto de los estatutos 

aprobados. el nombramiento del representante legal v el registro único del contribuvente. 

  

Si la persona jurídica en formación no Hegare a constituirse o domiciliarse. los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses. serán reintegrados a los referidos depositantes. previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. 

  

z CA . . - 7 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
¿Man sido proporcionados por los interesados. sin nuestra responsabilidad. 

N 

QUITO. 06 DE FEBRERO DE 2013 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 0000993 
SUPERINTENDENCLA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OPICINAOUTLO 

INAPRIMIR 

NUMERO DE TRAMEDE: Z4nuon 
) UE) DF TR 4MI VE: CONS PU CION 

SEMORE BANDA RETZ AMI RRIDO GH der 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20 1001014 os 

PRESENTGE: 

BIN sto , vi IN DEN DE ROS PE DICHOS PREXIA REVISION DEONEI] SPROS ARCHIVOS [1 
INPORÍIMIO OE SUL ONSUÚL LA PARA BESERA VINANOMARARA DO IPN E RA 
VEÓSIDO Pd S HOR TEN E RESET ADO: 

L- TRANSARRIEROS S. 4. 

APROBADO 

ESPA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINAR A Ed: 20:11:02013 

LA RESERVA DE VOMBRES DEJAN ACOMPAÑA, NO OFPORGA LA HEFULA RIDAD SOBRE 
o UN DERECHO DE PROPIEDAD ENDUSIPRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA 

COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OFROS. 
LO» — MISMOS REQUIEREN PARA SU  TIFURARIDAD OA FJECUCIÓN — DEL 

+ PROCEDIMARS DO RESPECITOLMO ANDE FS INSEFRUIO ECUADORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL QEPD 

LA RESERVA DE CLA RAZON SOCIAL DECUNA COMPAÑÍA DIMIDADA Y DE La RAZON 
SOCIAL IMPEREECTA DECO UNA COMPAÑÍA. CAÑNONIMA. DEBERA CONTENER. 
EXCLUSIVA MENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
IVIEGRES OLA COMPAÑÍA, CEN FORMACIÓN (Y) QUE HAYAN AUTORIZADO 
EMPRESAMENDE La INCLUSIÓN DECS NOMBRE. EN CASO CONFRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

Y PARTIR DET 20:01:2010 DECACUERDO A RESOLUCION MO. SC ,56,,0,.10,001 DE FLORA 

20012000. A RESERVA DE DENOMINA CIO NS PENDRA ES a DERACIOS Z 

DEC30 DIAS. A EMCEPCION DE CLAS RESERVAS PARA MOMBRES DE COMP 11 AS DH 

SEGURIDAD PRIVADA O PRANSPORFE QUE VENDRAN UNA DURACIÓN DIE. 305 DIAN 

Hiianma del Cantón 
1 

q IÓ ARNO TD COMENITCO MUST PARA DOS HISES CONSIGUEN DES 

     
E OQ DN Dar 

"Dz Celos Martínez Paredes 

SRAXNERLEY SAN UA CRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SLORETARIO GENER AL 

nto =- 2 MA - XA. 4 2 al E .- 11 "oa a an. .? Ma
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Se otorgó ante mí, en fe de elo bohfen CBE TERCERA 
debidamente sellada“ y firmada, en el mismo luga | 
celebración.- 

     PÚBLICO DEL CANTÓN RUMIÑA 
Dr. Carlos Martínez Paredes
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.- ZON.- En esta fecha tomo nota al margen de la Escritura Matriz de 

CONSTITUCION de la Compañía de TRANSARRIEROS S.A., 

otorgada ante mí, el trece de Febrero del dos mil trece, con la resolución 

número SC.1J.DJC.Q.13.002127, de fecha 24 de Abril de 2013, con la 

que “se aprueba la CONSTITUCION de la Compañía 

000011 

TRANSARRIEROS S.A... Sangolquí, dos de le Mayo « del dos mil trece. - 

 



0000013 
A] SUPEROTENDENCIA 

DÉ COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.002127 
MIE 00588 

Dr. Oswaldo Noboa León - 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Público del Cantón RUMINAHUI el 13 de Febrero de 2013, que contienen la 
constitución de la compañía TRANSARRIEROS S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J,DJC.Q.2013.1936 de 
23 de abril de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSARRIEROS S.A. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 24 de Abril de 2013 

Exp. Reserva 7469796 
» amite 1.2013.482 
r 
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So oi o TRÁMITE NÚMERO: 15322 | 

o ] REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
N o RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

y P 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

x 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ¡CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DE a, 1 4545 

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

    
  

       
  

        
  

FECHA DE: cr | 09/05/2013 
: or rd 1681 , o 

EN DE REG MERCANTIL 
P. LA ÓN 0 A, 

/ 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: OS e 
Identificación Nombres 0. Cantón de' ¿| Calidad'en que Estado Civil 

A IN "| Domicilio... EN | comparece / l 

" 1724562366 BANDA SEGARRA - : [No Determinado / |+ACCIONISTA , Soltero 
. | OSCAR WILFRIDO 2 CN 

Me, | 1803598851“ [BANDA SEGARBA . “No Determiñado '-. | ACCIONISTA 2 | Casado e 
> | TATIANA PILAR. : A 

“1000919892 "* | BANDA RUIZ. No Determinado | ACCIONISTA - | Soltero p 

5 2 ] WILFRIDO > A 

- [GILBERTO SAN UN 
1803431079 o ANDREI No Determinado - | ACCIONISTA -' Casado 

"ran 40 0% > RUTH CRISTINA. Jo 

__ 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: O > 
NATURALEZA DEL ACTO o CONTRATO: e CONSTITUCIÓN DE COMPAÑA, ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA: AAA ATA 13/02/2013 > 

) NOTARÍA:. . e 77 a || NOTARÍA DEL CANTON RUMIÑAHUI —. ¡ ¡ 

CANTÓN: * +” 2 A e ¿| RUMIÑAHUI E ? 
N?:. RESOLUCIÓN: ” Poo oe 2] RESOLUCIÓN: SC.1J,DJC.Q.13.002127 — 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: * 730 «| DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE «| DR. OSWALDO NOBOA LEON - 

RESOLUCIÓN: E Ne " 
PLAZOS Cr "| 5OAÑOS. 2 ( 

V NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: “2: :] TRANSARRIEROS S.A. 

? DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: e: ==] QUITO " 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: A 

- Página 1 de 2 

Ne 0102908 o 
IMP. IGM. áa  



: : : | 0000015 
.=Registro Mercantil de Quito. o 

  Capital Valor | 2) 

Capital 880,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: , 
GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: G. P. POR JUNTA GENERAL 3 AÑOS R,L: G. MN 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ .DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

e DOS 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A9 DÍA(syDEL MÉS S DE MÁYO DE 2013 

  
  

3 Ls 1 

  

A PA A e DOS ade Registr, 
GAIN e, / o an le ed . EN $ 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ AA É 
REGISTRADOR MERCANTIL ad CANTÓN QUITO. . 3 

DIRECC IÓN E REGISTRO: “AV. 6. DE DICIEMBRE N56- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL - z, 
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OFICIO No. SC.13.DJC.13. 20554 

Quito, 28 de junio del 2013 

Señores 

BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSARRIEROS S.A., ha concluido 

los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


